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Guadalajara de Buga Valle, 07 de julio de 2020 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca, que DEVOLVIÓ el proceso para que se 

efectué la audiencia de conciliación, que consagra el inciso 4º del Art. 192 la Ley 

1437 de 2011. 

En tal sentido cítese tanto a las partes como al Ministerio Público para la 

celebración de la aludida audiencia para el 24 de agosto de 2020 a las 9:00 am. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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